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11 di 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS 
.singlar 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 

J»i .« , j < 5 no Jo A en esta corte. 

,bi .o lodüíl n ».?> I. 
GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de minas. , ¡ g 

E l presidente de la sociedad minera que espióla 
la conocida con el nombre de S. Fernando, en Mira-
flores de la Sierra/se servirá presentarse en este Go
bierno de provincia á enterarle de Un asunto que le 
interesa. 

Madrid 9 de diciembre de 185'*.—Luis Sagasti. 1 
loJn^yiajflj ,fl|i#gnf«oo8 obnsoto^l .0 

.t^joórr oh BTtfl í f H • ' . • ' I sj •»*• nomafl 

MINISTERIO DE I A GOBERNACION. 

En vista de Ona comunicación del alcaide stlgsin-
do de la villa de Morón de la Frontera, en esa pro-
vincia, manifestando los importantísimos servicios 
que ha prestado, dorante la invasión del cólera-mor
bo, el alcalde primero D. Francisco Osuna y Menests, 
secundado con celo especial por D. José Villélori 
Daois, individuo déla Junta de Sanidad,;^crjrifitt^in^ 
bien por D. Juan de Mata Delgado, D« t^ i s t^b^ 
drigtiez, D. Manuel González Marido, y el juez da-
primera instancia D. Sebastian Herrero, atiba sefvi> 
do S. M . resolver que estos nombres se publiquen 

.bi ,-.£ji>. nnviÍ%niH gA .0 
con mención honorífica en la Gaceta y eti el Beietíb 
oficial de esa provincia, y que á D. Francisco Osuna 
y Meneses y á D. José Villa Ion Dâ oiz se les proponga 
por el ministro de Estado, al primero para comenda
dor do la Criiz deáSabi4fá Católica f al e e ^ r i o ^ f a 
la de caballero de la misma orden. También es la Vo
luntad de S. M. que^Vy^./ermita á ta, brevedad posi
ble una relación circunstanciada de los concejales, i n . 
dividuos de la J e i t W c W ^ í á a d V ^ 
bandonaron aquella. ^pobla^io^i. j *u* <lei*eres en los 
momentos del peligro, para resolver lo que corres-
^ , i 6 í |ov Tit^TnS ooiaotof : f l ponda. .u y 

bi oí í¿üJt oinoJffA 
De Real orden J o digo á V . S. para su io telen

da y efectos consiguientes. Dios guarde i Y. S. mu
chos años. Madrid 27 de noviembre de t8S4<«*&ietta 
Crui.—Sr. gobernador do la p r o v k a N ^ ^ e t í l H : 0 ^ . 

.bi oiisbeaS 

Por la comunicación de V. S. de 17 del actusJ; y 
relaciones que !a acompañan^ ae ba «éeterodaii 
con el mayor agrado del buen comporttmíeHto, do
rante la invasión del cólera-morbo en trsa capital, de 
los individuos de diferentes clases c o m p r e ñ a o s , fn 
aquellas; y como prueba de lo gratos que le han aido 
sus servicios» se ka servhto r e a ñ í a r q o a o p u b l i q u e n 
sus nombres con mención honorífica en ^¿G^saaVf^ie^ 
esta Corle y en el Boletín oficial do tsia jpaovieofe, 
encargando a V . S. remita lista clasificada de la *ifj!a-
cialidad de los servicios prestados^pbt 
su juicio sean aeradores á los premios 
consultarlos. - . f / u f A at> Uo»¡K 

Y deseando al propio tiempo S. M . easaifeetec el 
R. Obispo de esta diócesis, que ha ráto 4eejitane¿jtjs 
alta satisfacción au celo caritativo eo Hií elPRteWW-
csnstanciaa, y ardor espiritual en beneficio de cuan-



tos han necesitado su auxilio, se ha servido resolví 
que por el ministerio de Estado so le proponga pan 
Grao Crus do Isabel la Católica. | p T 

Do Beal orden lo digo ¿ V . S. para su intelij 
cía y efectos consiguientes. Dios gaarjKj^:?Y.<^ 
ahos años. Madrid 26 de noviembre de 185 
Cruz .—Sr. gobernador de la provincíEla B a t ^ | [ S 

eliciano Barrado, 
rnandojleletty. 

n 

Dirección general de beneficencia.—Negociad* 3 * 

Relación de loe individuos de quienes se hace mención 
honorífica per lo gratoí fe kan sido A S. M. lo* 
servicios que prestaron durante la invasión del co
lea} morbo en laciudadde Bafajoz* 

Eclesiásticos. 

limo* Br. Obispo D. Fr . Manuel García G i l . 
E l clero en general, y particul|rmen|e don Claudio 

José Barreros, párroco. 
D. Agustín Fernandez, id. 

Fernando Penis, id . f 

José María Cuadrado, id. | 

I 

eyitisiftfq i Concejales. 
O^'uúiíi lo 10O 

D. Celestino Andrés Garcia, Teniente de Alcalde. 
Ignacio Ordonez, id . 

^ Gobierno político. 

D. Bartolomé Romero Leal , secretario» 

i d n* 8* 

iterno de provincia. 
WfB>\i¡tgr' -

VlflULiBárti, Oficial, 
uin Pacheco, i d . 

Agustín Galefir, id . 
Gerónimo Sánchez Borguella, id. 
Manuel RodViguez Dorhau, id . 
Manuel Delicado, escribiente. 
José Maria Trojillo, id . 
Francisco Machado, J d ^ . 
Jacobo Sanehfl, ¡ I ? J E ] 
Juan Losada, id. 
Antonio Mayor, portero. 
Eugenio Araujo, ordenanza. 
Benito Bernardo Garcia, mozo de oficio 

Diputación provincial* | f j j j / 

D.^ Carlos Marques, .Diuntador*̂ **r-smmym ^^^mt»mmm 
José Cañizares, id . 
Francisco Moreno Gallardo, id . 4 . y 

Manuel Saens Diente, secretario. 
Pedro Sacarrera, oficial. 
Manuel Otero, id. 
Antonio Márquez, id. - r{i}\f>$j ; 
Vicente Campos, es»TÍbiente. 
Germán A iRcildegui , ¡d . v ^ tiJsann aiií^/í «J 
Segundo Gnrrjdo, id. ; 
Antonio C»ba, id. 
Carlos Crespo, id . -— .„ 1 " 
Juan Rebollo, id. 

Junta provincial de Sanidad. Junta provincial de beneficencia. 

D . Bernardo Belelty, vocal. j D. José Sánchez Morales, secretario. 
Antonio Castro, id. . Manuel Castro , oficial. 

mofas Jiménez id . Luis Garcia, escribientes 09Jd eJnebieoiq |3 . 
Isidro Rasa Hornera, id. M ú ^ ! " ' • - t o ^ i t o o ^ í 
Mari a no Berdoz, id. 
Celestino Andrés García, id. 
Sandalio Pérez, id. 

/un ía municipal de sanidad. 

D. Manuel Tomas Sarro, vocal. 
Juan Barreros Hernández, id . 
Joaquin Ras, id. n^ud Ion obaig 

Antonio bonzalez, de la beneficencia. , -
lotobSo Castro, « í ^ í ! ^ 

oí>f? neo *>! oup íojaljj 61 Db sd'/uiq omoa / ^larHupn 
afjun Id P*ofesope+ dela ciencia de «urarv ? »- -

D.,(NWdras Jiménez. ' n ( í í H i t 3 ^ i f > l r f n ^ o n ? J 

. Antonio (Castro.*» latafto oijolofl te os t elióO ata* 
-|Mí%ftÑia)ibsaAtaah uî sl efimei ,2 . ' / j; obnagisaaa 

(ffeoiq loíatvim mi jIí i siiieia 

^Sart^bz^ r , , ;^ f' * l 9 1 0 ^ 9 1 * 1 ^ ^ W * 1 0 ! 
Miguel de Avila. joltailuanna 
Pedrtj G%ajvai.l̂  -2 oqmaft'óiqjniq fe.obne?sob f 

dMorMlnjaoBerd«k sd anp . •> lian ob oq*idU fl 
Francisco Díaz. 

no evffsJhea oivrf os cioiaaalailai c '̂.: 

< 

Cpmtston fojnstru¿cionpm^ >hfi&f\ 

D. Juan Gregorio Toribio, secretario.;"ivoiq eb ómoid 
.saaiatoi-

; Fomento. , ^i, <> bJibnUC 

D. Fernando Bonsingault, Interventor 
Ramón de la Plaza, Comisario do monte's. 

Z Ó D i • fl ^^Presnffo;í't 0ffl3fgIWlW! 

; D. Josquin Rando y Palacios, comandante. 

Establecimientos de beneficencia, á los que están asig-
- nadas las hijas de la caridad.—Al hospital. n3 

d-ojo-üño ij'í .nipinoi'í si noloM >b síltv fií ab ob 
Sor María Rosa Boix, superiora. , 
SóV Hcénta Sa*a!a , . l ' , , , M ' r , ! l o 1 / , | < í ! : ) ^ í t t M ^ '* i w , > f 

So^l^ i sVOt ía í revá^ .^ '^ 1 r - ¡•iflaiflh .obeJa^iq sd s^f 
I Sor Paula RovíraO óaáiaíiail .Cr%oiaotrtq oblfe í̂B fa 

Sprtí^tflina.^PWCÍ^.- h:i:ioq*'* o'o-i »:í>'i obaboiiaad 
! I ^ S f M W ^ . ^ ? * ^ - s lnul al b ^bivibni taioad 

Sor María Francisca Laregui. M , / t 

Sdr Afié María Péré i í ' - W«|a|< Al ,s»v:hnb 
SorOtívn^Pfuyasi 7 >H naiiasdag A sienaleni ai$miiq 

-Hfcí)3 ^b CiOÍí 
fm* p •) fjfljfcli í j i 'je uy ^ ̂  — •" ~' - ^ 



si »up bsbiJ.iro SkfkfWMetaHdií^ 

S or Mari* Diego, 

. h l l M • i lol I1M S B t | f , a M ' * ' ^ b , * A « t | 

Sor Simona H o l l a d . ' * * « v U ^ r , ^ 
Sor T i i a i l laarf|aa r f i i r * - t ?• ^ S * ? 
Sor Amalia Castaño r. 
Sor Magdalena Matarragona. — 
Sor M ercedes Bmanera. 
So* Jacoba de Julián. 
Sor Haría Josefa Garcia. 

,1 
Administración de Hacienda publica. 

&-Jorgo Amador de Herrero, administrador. 

an 

francisco Luis de Beles, inspector primero. 
*° Mariano Rodero, id segundo. K>f . . 
6 1 Mar iano Marqués,.id. cuarto. , . . . „ , v 

;;ftim0W López ^ oficial priu>er*i.,, :.. 
Saturnino Víeslíz, id. segundo. r -
Federjco Misales, id . tercero. . 
Méhüer <;halon, id. cuarto. . • ? .. 
Manuel Martínez, id.quinto. _ v 

'Manuel Regidor, id. sétimo. 
Juan Gundiii Bihi.mon.<le, ausiliar. 
Ramón" Crespo, id . 
Juan Antonio M.arceJ^[d^ 
Mariano Fuentes^ id. 

I I J f J ^ l j|a^el|IJu"Hdo, i(C ? 
Antonio Laso. id. 
Juan José Machado, id. 
Antonio Alv.irez del Valle, escribiente primero. 
Ramón Huertas, id. segundo. 
Antonio Pérez Va'ero, id. cuarto. * 

I José Lozano, id. quioto. 
n:>Gregorio García, portero. 
lu Domingo Domínguez, puarda-nlmnrcn. 

Manuel Ruiz, visitador de puertas. 
Viceote Vi cetas, visita de la aduana. 
José Garcbi, fiel del alfolí. 

Contaduría dt Hacienda pública. 

. Ignacio Lapena, contador. 
^Gbniald Jaréflb- oficial primero. A^miimmípñ 

íMarjapo Evaristo Romeral, id, segundo. u;¡ 

Juan,Francisco Lanzas, archivero.. \ 
^ » P e * ^ l c a n t a r a ^ a b e z a s , oficial cuarto. 

¡Miguel de Te|ada y Rojo, i í i qü In tu í - :ú 051 «"i,ib 
Antonio Machado, e s c r i b i ó ^ } fi| ^ i m h } ¡tf ¿ 
José Díaz Figueroa, id. 
Anselmo, 0i*a|of), JAi O:\AiViH Od/D/IMIA 
Juan Bodrigue^^fd,. „ A 0 I l l W 0 H Í i 

Rafael Días Figueroa, id. 
Antonio Brincan, jtoweYb. * -
Pedro Barcia, mqio.de oficios,»!. o g i i l 

síorertfi^fi Bactena%pdb^zli^ 

D. Fermín Ortega. leipjerjL -•- •• ... 

t 

^tto^ftoihfif^rV^idi segundo e 

Angei Co#iij^ j &*letrava¿ meritorio.*"*' ^ oír 
.Leandro Rubio, portero*. ol.W >. afa a ib ló »(1 

H u r ^ ' l l - ^ . ^ l ^ a l i i y i W ^ olimiimIq*toi f *\¿U9f 
suiD — . i o f t l ob t»idm*iaib abgbi ibaM *oíVs 

. . . . sb r5ir» íj*mq bI sb fobsiiünluíJ .t8— 
Subsecretaría.—Negociado primero. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. 
g.) de la comunicación que ha dirigido V . S. á esto 
ministerio con fecha 24 de noviembre-último, ha
ciendo renuncia del cargo de Gobernador de esa pro-
vincia; y S. M. que se halla convencida de los impor-
t entes servicios que ba prestado V . S. á causa dé la 
libertad y del orden público en las azarosas circuns
tancias por que pasó la nación en julio último y délos 
humanitarios esfuerzos que recientemente ha hecho 
para aliviar la desgracia qué ha afligido esa capital 
durante la invasión del cólera-morbo asiático, ha te
nido á bien no admitir la espresada renuncia, espe
rando de su conocido patriotismo que continuará 
sirviendo á su país con él mismo celo, inteligencia y 
lealtad ron que lu ha sérvidu baila'él diá. ^ ¿ l l 0 ^ 
c r De Real órdén lo digo á V . E . para los efectoi 
consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 6 de diciembre de 1854.—-Sr. Gobernador1 de 
la provincia dé Murcia. ^ 

r a*i«•mcinf-
oofl -

Negociado 3.1—Circular. 

Considerando qué la ley electoral vigente, al 
prescribir en su articulo 47 que fas vacantes quo o» 

¿ m •v,, I/til', itlt 'l 
curran después de haber tomado asiento los Diputados 
en el Congreso se reemplazaran por elecciones par-
cíales y sucesivas que se han do celebrar de un modo 
enteramente conforme con las elecciones generales, 
no señala sin embargo el plazo en que han de verifi
carse estas erecciones; S. M. se ha servido mandar: 

1.° Que los elecciones qtié han de hacerse para 
llenar las técantés qué resulten á consecuencia de 
haber optado por determinada provincia los señores 
Diputados i las Constituyentes que han sido elegidos 
por vai»iaá,saefectúen dentro del término de 30 dias 
á contar desóVW^Üél en que se I d s e f ^ n ' fa Gíca tJ 
el Real decv^ó^déclarai^do U tacante y con vacando á' 
nMvllMocUétfékt-^1'-^ * 5 W W " 9 ^ ¿ortwTOTÍlx 
r 2i* Que -en las Baleiré^ f á t l a í i a ^ V á n ^ n ^ 
contarse bí* «arfiaif desde $ÜiHoi '&l\tiWofát+ 
aiban >ton%tfcia blielH WftW^llti^WWU 
Tacante, aea por la Gaceta ó por comuoicacion, 4 ¡ -
Mcl4dél«dbMrW.< ! n o 3 t , * , r ' e t ' > !• 0 Í W i m 7

 L ", 
3.» Q6e Iba Gobernadores .eaun ¿ u ' ^ á o t * a¥í, 

brtrn^' f.jw# dérr t ró '^ W é l í D ' f l r f o u cf diá fen ¿Tu. 
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^ t f W l l i * ^ ^ i * di | t«H « M W o - ^ A 
De orden de S. M.lo díg* ft V . S.péfk I* " M l A l i -

gencia y cumplimiento. Brbü guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 9 de diciembre de 1854.—Sania Cru i . 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

• « f N I S T É t l O ' ! D B ' ^ B N * 0 ^ r < r > / : í , 
*J*?> ¿ «R V übí^iiiü fifí nnp.no»aaaiooméí ^ *>h 
:$tt jj < fleWoa arríe* y escuelas especíala. " 
•oíd Vt) lobfiinód^t) »b og;te> i-»b h< miin4i'ojM9Í9 

Exento* $fr. \ ¡s tas laa solicitudes elevadas por 
varios individuos que aspiran al título de maestros de 
obras, d i rectores de ca ni i nos vecinales y agrimensores, 
algunos de ios cuales se bailaban ya ejerciendo aun 
antes de la reforma Je dichas enseñanzas; vistas las 
dispensas que á algunos han sido concedidas por d i 
ferentes Juntas de gobierno para poder obtener los 
expresados títulos: 
¿ 1 Considerando que, esjaf dispensas en profesiones 
científjc^fi oo pueden ser ni entenderse sino con suje
ción á previo examen, y que aun el concederlas asi á 
determinados individuos con cxcJ$uion do los damas 
seria crear un.privilegio que, ios sanos principios con
denan y nuestra legislación no consiente, y que por 
tanto deben aquellas ser objeto de una disposición go-
ñera!, S. M. la Reina (Q. D. G.) 4 pesar de que ya 
antes de ahora se han concedido otros plazos con el 
mismo objeto, usando de equidad, y teniendo en 
cuenta la importancia relativa de ambas carreras, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1.° Se concede un plazo de cuatro meses impro-
rogables, que empezarán á contarse desde la fecha de 
esta Real orden, para que todos los que aspiren al t i 
tulo de agrimesores puedan examinarse en la forma 
y de las materias que eran objeto del examen con an
terioridad al Reglamento de 1351; pero advirtiendo 
que el examen ha de hacerse en alguna de las Acode? 
rnias existentes de Bajías Artes» y por tanto precisa
mente en las capitales en que baya Academia. 

se concedo á los que quieran pre-2.° 
sentarse a examen de maestros de obras y di rectore* 
de caminos vecinales, pero co<n la, .precisa circuo&tan-
cia de que este examen ha do comprender todas las 
mater ias de qae actualmente consta o dichas ensena; n -
zas, habiendo de celebrarse el examen ante el I r&u-

> oí 
-ií>.obfiaifliifnco , i o a ó s J w s » si loq sea loeaif 

5.° Verificado el examen con buenas notas, da lo 

previa Ja consignado, j ^ e g ^ d * t J l cantidad que s e 

exija para so expendicion. í ¿ x* * 
De peal orden lo digo I ^ J 1 ? # A % W » W ^ 

miento y que pueda comunicarlo a los P c ^ i d ^ t e M e -
laa Academias de Bellas Artes para los efectos consi
guientes. Dios guarde AV. ' É. muchos años. Madrid 
20 de noviembre de 1854.—• Luxen,—-Sr„ 0¿lector 
general de Bellas Artes y escuelas rspeeiilea* 

»i%H*Ja*d eíleaaA io% 
j a p i m ^ • ! / so'dabgaH 108 

,(;l'!¡f¡,il *[ *"fbt>n í K. 1o3 
Gobierno militar de la plaza de la provincia oía í JfeV-

drid. .r.i: vr0 ftbeol ataeMkioS 

Debiendo proceder** el 15 del actonl á la elec• 
J 
res 

pensionados de San Hermenejfldo, so bac^ snbér para 
que llegue á noticia do losque lenjjrin^ér^cfcbj *̂  
tar y se hallen autorizados competen teniente para 
residir en pueblos de esta píovínbia, á finI (le. quo me 
remitan directamente desde fuego, autor izad os 
por los respectivos alcaldes en donde noh»ja coman
dante militar» los votos espedidos á favor do la per-
sona que elijan. , i 

Madrid 8 de XíttmimW4:^Ecbj>gue. V. 

P A R T E N O 

. l i oi;̂  d . 1 / kspí naot 
¡di ANUNCIOS.* i «»• v h t o J o A 

,obou2*f¿ . U nomcfl 
En el pueblo doiee Hueros sé sacan á pública 

subasta los ramos de consumos) epn ta esclusifa al por 
menor bajo el pliego de condiciones que tetero;de 
manifiesto en el acto del remate que tendrá] lugar v\ 
dia 14 del corriento de once i una de su terde. ' 

__:'];:ubi; fii 'ib &lp>P<¡ .> ijh ^eíweaiY 
— ' . H ' i ' 1 1 ' • íl . i i k«ol 

ADVERTENCIA. ío! 
Los ayuntamientos de esta provincia que no 

hayan satisfecho el importe de su^rimon á este 
periódico, se servirán (taeeritf en el menor tér
mino posible, en la reducción del mismo, siln en 
• •• • • rfia?*rj3i%.t^usni-' oaa^|iial^.aaiir 
la calle de la. Madera alta 9 uum. 42, lodos fos 
dias no festivos, desde las nueve dé ^íwwMba 
á las cinco de la mMiúiV^ ^ ;i ^ oi™'*$ 

MKRCADO PUBLICO IÍÉ GltÜ^OSV ¿ l / 

ALBONDIGA P E s á W f f i ^ 1 T Í 
/Vecíoa en el mercado efeAjQffi oinoloJ 

Trigo de 54í^> o i J é c í S i a ^ é ^ ^ o i í ó q 
Cebadé . . . . . M de, 17 , á I& Ii2 r&.Mi . 
Algarrobas., de ^ ^ a l « r ' iísVvn. 

854 Madrid 12 de diciembre 

.o^miHA¡B«| i D ; ,noi! 
I. Imprenta de Manuel &^ü\cúlk> dé 'MWta'MltoU. 
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